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Administración militar

El personal del material, tanto peri
cial como no pericial, es un auxiliar po
deroso é imprescindible de los cuerpos do 
Artillería, Ingenieros y Administración, 
en sus multitudes y variadas funciones 
técnicas y militares.

Los maestros de fábrica, de taller, los 
antiguos aparejadores, los empleados en 
los establecimientos á cargo de la Admi
nistración militar, cuyos servicios son 
cada dia más delicados é importantes, 
los auxiliares de oficinas y almacenes et 
cétera etc, constituyen un personal que 
ha de estaj sujeto á las Ordenanzas mi
litares y tener una educación é instruc
ción ad hoc, á cambio de los respetos y 
consideraciones que deben guardár seles.

Sin todo este personal, que debe orga
nizarse con el común acuerdo de los tres 
cuerpos dichos, se tropezarían con mil 
dificultades para el bueno y rápido des
empeño de la misión que á cada uuo de 
ellos le está encomendada; misión cada 
día más difícil, delicada y expuesta, 
por razón del empleo que hoy se hace de 
los altos explosivos, del gas para el ser
vicio de aerostación, déla electricidad 
para toda clase de comunicaciones y 
como energía para el movimiento de má
quinas, aparatos y transporte de perso
nal y material.

Preciso es por lo tanto, q : ' c ' 
seria me o te en el Estado Mayor Central, 
si no se ha pensado ya, en redactar un 
reglamento orgánico, de acuerdo con las 
Juntas facultativas de los tres cuerpos 
de referencia, en el cual se determinen 
las equiparaciones de categoría, se fijen 
las plantillas, se proponga el uso del uni
forme militar con todas las consideracio
nes anexas á la equiparación, se fijen 
los sueldos gratificaciones é indemniza
ciones, en armonía y como justa retribu
ción á los penosos y constantes servicios 
que desempeña el personal del material 
de Artillería é Ingenieros y el que hoy 
sirve, y el más que necesita en sus esta
blecimientos , el cuerpo de Administración 
militar; cuerpo al que hay que dotar de 
los talleres necesarios para los impor
tantes é ineludibles servicios que tiene, 
que le corresponden de derecho, y ha de 
tener á su cargo.

Un ejército no es fuerte, ni puede mo
verse, marchar y combatir, sin que esté 
dotado de todo el material necesario y 
con todos los servicios que hoy requiere 
la guerra, en la cual no hay ciencia ni 
arte que no se aplique, en sus múltiple» 
é infinitas manifestaciones y transfor
maciones.

Hay que dejar toda clase de prejuicios, 
y entrar de lleno en la realización de 
cuanto exije una peifecta reorganiza
ción militar, tanto terrestre como marí
tima, porque por ella y solo por ella, ha 
de comenzar la reconstitución de la pa

tria.
Clodoaldo Piñal. 
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Den Gesta Peyra y Anglada
— " ,, ■' '' e S3¡B=i 
íg Qj Móvilización-^
IB Es para el señor Peyra de suma importancia 
el problema de movilizar un ejército. A su jui
cio, la buena movilización ha de reunir dos 
condic’ones esenciale»: ser ordenada y rápida. 
«Si no ee ordenada—dice—no será moviliza
ción y sí sólo un trasiego espantoso de los hom
bres, caballos y material de todo género; algo, 
en fin, parecido á lo que eucedió á los france
ses en Julio de 1870. Si no es rápida, será tam
bién inútil, porque el enemigo la estorbará y 
no podrá llevarse por tanto á cabo».

En lo concerniente á personal trata con 
maestría del decreto de movilización y b u no
tificación á los reclutas, del equipo y de la 
oontitución de la unidad armada. Más justo 
me parece indicar al autor que ía s  reservas re
gionales* bien organizadas, simplificarían mu
chísimo estas operaciones, ya que debería ha
ber en cada provincia, á lo menos, un regi
miento con representaciones en todos los par
tidos judiciales Claro está que esto presupone 
un gasto superior á lo para reservas calculado; 
pero ¡sirealmente hoy no existen!... Mucho 
podría haberse reducido el ga to si en ves de 
impeler al retiro á tantísimo oficial de la ra- 
serva como teníamos al final de nuestra últi
ma catástrofe, destinamos uno á cada partido 
judicial, por ejemplo, para que llevara ¡sin 
más trabajos burocráticos! una lista de los in
dividuos sometidos en caso de guerra al ser
vicio militar, sus domicilios*y circunstancias, 
y para que en la época del año fijada, ense
ñase á los jóvenes do catorce á veinte años 
cuanto es preciso para sab w defender al país 
de enemigo» ataques.

Ocioso ee decir que para guardar el arma
mento loe otroB tres trinueetreB, deberían utili

zarse las cabeceras de los puestos de la Guar
dia civil, y que este benemérito instituto es el 
llamado á auxiliar á lae reservas en caso de 
movilización. Aun hoy mismo, entrando de 
lleno en esta clase de reformas, era dable con
seguir fácilmente cuanto indico, transforman
do como es debido las zonas actuales y los re
gimientos de reserva de Infantería, Caballe
ría, Artillería é Ingenieros, bien que, por lo 
que á estas tres últimas armas respecta, habría 
necesidad de dictar disposiciones de carácter 
particular por sus especiales condiciones.

De la requisa de ganado, carruajes y íplan 
estratégico, trata con gran circunspección y 

I plausible acierto. No ee menos hermoso cuan- 
| to con el ferrocarril se relaciona, y, si no en 

su totalidad, bueno fuese que se tuviera en 
cuenta la mayoría de lo que dice. Y á fe que 
ignoro la causa .de que no se impongan á las 
Compañías concesionarias, entre otras condi
ciones, la de que se lea permite explotar una 
línea determinada, siempre que se obliguen'á 
construir otra y aun otras especiales, conve
nientes, ya al servicio militar, bien al comer
cio y la industria, } a al progreso de las re
giones.
. Con verdadero placer he leído cuanto expo
ne respecto á las plazas fuertes: soy de sus 
ideas años ha. Nuestra costa es extensísima 
y no hay posibilidad de evitar el desembarque 

. de ejércitos enemigos, aun artillando los pun
tos más culminantes de ella. No por eso he
mos de descuidar la Artillería, pues demo» • 
trado está que éa hoy el arma que más trabaja 
en loe combates. Pero es precieo convenir en 
que nueetrae baterías costeras deben sólo limi
tarse á defender de un fácil golpe de mano las 
urbes de más importancia. Es una imposición 
de nuestra penuria económica. En cambio, 
hay que estudiar loe puntos mejores cerca dé 
carreteras y caminos transitables, para colo
car bocas de fuego que destruyan al enemigo, 
ó al menos que le detengan en su marcha; \ 
esos puntos han de reunir las condiciones por 
el Sr. Peyra indicadas.

. Ju a n  Ca b a l l e r o .

MENCIONES DE ULTRAHAR
Un. caso

•El Panamá Español quieran ó no los que 
con su silencio apadrinan tales irregula
ridades, no ha caído en saco roto, y todas, ab
solutamente todas las clases sociales, ee inte
resan en el desarrollo que su autor ha de dar 
al folleto, si es que se ha de dar en toda su 
extensión y detalle á la lux pública.

No es solamente á la clase militar á quien 
interesa; me voy á permitir citar un caso ci
vil, valga la frase, para demostrar, si no lo 
estuviera ya, el verdadero desbarajuste que en 
esto del pago por atenciones de Ultramar 
ocurre.

Un ayudante de Obras púb'licas reclama en 
forma legal sus alcances por indemnizaciones 
reconocidas por trabajos realizados en Filipi
nas, y desde el año en que fué repatriado con 
el personal civil de aquel archipiélago, sólo 
pudo conseguir la comunicación siguiente:

«Con esta fecha ee dice al ordenador da pa
gos de la Sección de Ultramar de esta Direc
ción (la de la Deuda) lo siguiente: Vista la 
instancia de D. F. reclamando el pago de 
1,844 pesos 67 centavos que dice ee le adeudan 
por indemnizaciones devengadas por el mismo 
como ayudante de Obras Públicas, que fué en 
Filipinas, durante loe meses de Enero de 1898 
*1899.

Resultando, que por la Comisión liquida
dora de dichas Islas se ha reconocido provi
sionalmente al interesado al abono de la can
tidad reclamada, y que en loa presupuestos de 
aquel Archipiélago para 1897-98 se consigna
ba crédito al efecto para pago de Las expresa- 
cías indemnizaciones;

Considerando, que por el art. 6.° de la ley 
de 2 de Agosto de .1899 se han arbitrado re
cursos para el pagó de las obligaciones en des
cubierto por resultas de los presupuestos de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y que por Real 
orden de 10 de, Marzo de 1900, acordada en 
Consejo de ministros, se ha dispuseto que las 
obligaciones pendientes de pago por resultas 
de ejercicios ésrradoa de dichos presupuestos 
e satisfagan con cargo al crédito concedido 

sor la ley que se acaba da indicar; y, 
p Considerando, por último, que la cantidad 
reclamada por el Sr. C se halla comprendida 
por lo tanto, entre aquella cuyo abono se ha 
dispuesto por la ley y Real orden citadas, esta" 
Dirección, usando de las facultades que le 
concede la de 30 de Diciembre de 1899, ha 
tenido á bien disponer que por la Caja de esa 
Ordenación de Pagos con la*aplicación indica
da y con el quebranto correspondiente por ra
zón de giro al último cambio conocido, se sa
tisfagan á D. F. C. y V. los 1844 pesos 67 
centavos, que se le adeudan por el concepto 
expresado, debiendo exigirse al interesado por 
esa ordenación en el-acto del pago, el resguar
do original expedido á favor de aquél por la 
Comisión liquidado:a de Filipinas, recono
ciéndole el derecho al cobro de la cantidad de 
referencia.

Lo que traslado á V para su conocimiento 
y efectos.—Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid diecisiete de Enero de mil novecientos 
dos.—El director general, Joaquín Purón.»

Y van ya cerca de tree años de esto, y dicho 
ayudante de Obras públicas, padre de nume- 
roea familia aúu no Na cobrado un sólo cónlimo

de la cantidad que se le adeuda porque no ha 
querido vender, perdiendo más de la mitad, 
su crédito á esos negociantes protegidos por 
los que impunemente cometen esas inmora
lidades administrativas, los mismos, sin du 
da, que tan directamente señala el Sr. Garmi- 
Pa en su Panamá Español.

L. N. O.

PESCALAS DE RESERVA
Por exceso de original no hemos publicado 

antes la carta siguiente, que tanto honra á 
nuestro distinguido amigo y compañero,

■ Sr. D. Clodoaldo Piñal:
Mi querido amigo: Ni usted ni el compañs- 

ro que firma con el pseudónimo de Er. P. Ka- 
do, han interpretado bien mi pensamiento 
respecto á los oficiales de la escala de reserva 
retribuida; yo no podía indicar siquiera que 
prestaran servicio de suboficiales, los que en 
la última campaña se han batido á mi lado y 
no han desmerecido nunca de los demás ofi
ciales, pues si alguno ha tenido menor cultu
ra que el oficial instruido, esta falta la ha su
plido con exceso por sus conocimientos prác
tico-militar y su valor á toda prueba.

Por creer que la Patria no está para pagar 
sueldos inútiles, proponía que un segundo te 
niente fuera destinado á cada compañía, es-’ 
cuadrón ó batería, y los demás oficiales 6e 
emplearan en plazas, castillos y demás puntos 
que se creyeran convenientes para evitar este 
gravamen inútil, paro siempre á prestar el ser
vicio de su clase.

Conste, pues, que el que ha compartido con 
los oficiales de la escala-de reserva las penali
dades de la campaña, no puede sino apreciar
las en lo mucho qus valen, y en este caso se 
encuentra su afectísimo amigo y seguro servi
dor q. b. s. m,,

E. No r b a r .
----*  ............................ .. ——  

A cada cual lo suyo
La honrosa aspiración que los Cuerpos au

xiliares vienen manifestando de que se les 
conceda ingreso en la -orden de San Herme
negildo, no obedece, sin duda, á otras causas, 
que el de ver á jefes y oficiales, ostentando 
tari honrosa condecoración, que no han pres
tado durante su carrera otros servicios que loe 
encomendados á loa Cuerpos auxiliares, y tal 
vez de menos importancia militar que el de 
éstos.

El reglamento de la orden está claro, pre
ciso, sin que dé lugar á dudas, de quien tiene 
derecho á ingresar en la orden, excluyendo 
en absoluto á los Cuerpos auxiliares, como no 
puede menos, tratándose de una condecora
ción creada para premiar los riesgos y fatigas 
de la azarosa vida militar; fatigas y riesgos 
que los jefes y oficiales de los Cuerpos auxi- 
es no padecen, por regla general. .

Ahora bien; ¿el reglamento se cumple en 
su espíritu y letra? Creemos que no.

La Asamblea de la orden concede ingreso 
en sus diferentes categorías á cuantos jefes y 
oficiales dé loe Cuerpor re acionados en el ar
tículo 10 del reglamento, reúnen las condicio
nes de tiempo, moralidad, conducta, etc.; 
pero no tiene en cíenla, que esa condición 
por si sola no es suficiente, si como es de 
rigor ba de cumplirse lo que taxativamente 
previene el art. l.°, que copiamos para refres
car la memoria á los que tal vez lo han olvi
dado, ó no lo conocen. .

«Artéculo 1.° El Rey es el jefe y soberano 
de la Real y militar orden de San Hermene
gildo, instituida en el año 1815 para recom
pensar la constancia en el servicio peculiar de 
las armas, dando á conocer á los dignos oficia- 
lee que emplean lo mejor de su vida en el 
Ejército y Armada, suiriendo los riesoos y pe
nalidades de la azarosa carrera militar, y que 
con el sacrificio de la libertad y propias conve
niencias, contribuyen con su intachable pro
ceder y larga permanencia en filas, á conservar 
el bueñ orden, disciplina y eubordinación, 
base primordial de loe ejércitos.»

¿Todos los que ingresan en la Orden reunen 
esas condiciones?

¿Puede considera rae servicio en filas el bu
rocrático?

El tieupo de su b u  per numerario sin sueldo 
y aun el de excedente y reemplazo, y el pres
tado por loa militares en otras carreras del Es
tado, ¿es el peculiar de las armas?

, Medites» sobre esas preguntas, é imparcial- 
cialmente, dígase si son ó no fundadas las as
piraciones de los cuerpos auxiliares á conside
rarse con derecho á ostentar la Cruz y placa de 
SanHermeuegildo.

Si las preeoripciojieB del art. 10 se cumplie
ran en todas sus partee, los Cuerpos auxilia
res nada tendrían que objetar; pues sus servi
cios son distintos á los que el reglamento de 
la orden exige para ingresar en ella, pero como 
ven que en muchos casos, según he-nos dicho, 
el sólo objeto de pertenecer á un Arma o Cuer
po de los co n prendidos en el art. 10, es sufi
ciente para ingresar en la orden, se conside
ran y rió les falta razón para ello, con iguales 
méritos y circunstancias que aquéllos.

Cúmplase lo mandado.
Cada cual ocupe su puesto y desaparecerán 

esas ambiciones á que dan lugar el descon
cierto orgánico de nuestra institución armada.

E. M. C.

♦-----

Africanistas de veras]
La Memoria que sobre su reciente via

je á Zekkara han escrito los distinguidos 
africanistas D. Venancio Alvarez Cabre
ra y D. Pablo Cogolludo, teniente coro
nel y primer teniente, respectivamente 
del batallón Disciplinario, ha sido eleva
da á la superioridad.

Al escrito se acompaña el itinerario 
recorrido y levantado por dichos seño
res, en cuyo trabajo han demostrado que 
son unos africanistas de veras y Unos 
amantes de que nuestra influencia en 
Marruecos sea un hecho.

Jefes y oficiales como los Sres. Alva- 
rez Cabrera y Cogolludo, deben ser lar
gamente retribuidos y alentados en sus 
viajes de exploración en territorio ma
rroquí, pues los gastos que puedan origi
nar tus viajes resultan siempre grande
mente reproluctivos, tanto en el orden 
moral como en el material.

Lo que debe huir el Gobierno es de los 
africanistas del Ateneo, cuando á sus 
conferencias no han precedido viajes al 
interior de Africa.

En las guarniciones de Ceuta y de Me- 
lilla deben estimularse las aficiones al 
árabe, á los viajes de exploración y á 
todo lo que sea y signifique influencia 
española en Marruecos.

' ** »
El acto del general Bernal destruyen

do el Serrallo moro, es un acto de valen
tía, qne revela una gran iniciativa y do
tes de gobernante resuelto que coloca el 
honor de España por cima de toda otra 
consideración por transcendental que 
parezca.

Bien hecho, general, y créanos; nadie 
nos comerá por el acto de energía que 
acaba usted de realizar.

Y he aquí por qué pedimos constante
mente aumento de guarnición en las pla
zas africanas, aumento que bien pudiera 
necesitarse en un momento dado, ai no 
han de cogernos los acontecimientos co
mo siempre; esto es, en el mayor aban
dono y en la más criminal indiferencia 
por todo cuanto afecta al interés gene
ral de la nación y á su propio decoro.

---------------- - -------» WW.V .1 . ------- —

DESDE CEUTA

¡ln ministro ten enteraio
No pudo menos de cansarme risa en un 

principio el artículo que en su editorial del 
día 4 de Octubre publicó el nuevo diario fun
dado en Ceuta por mi entrañable amigo Ben- 
zo, y que firma el Sr. Farid, corresponsal- 
redactor en Tánger de dicho periódico.

El brillante escritor que oculta su nombre 
bajo el pseudónimo citado ee dedica á poner 
en evidencia 61 Sr. Sánchez Román, Minietro 
de Estado, censurándole por su falta de cono
cimientos en los asuntos de su Departamento 
relacionados directamente con el imperio del 
Mogreb.

¡Y en Dios y en mi ánimo que tiene razón 
el articulista!

Resulta que, según declaraciones del inteli
gente Ministro de Estado, piensa éste, una vez 
terminadas las negociaciones con Marruecos, 
empezar ana política- de expansión pacífica 
cerca de nuestros vecinos, á cuyo fin estable
cerá en Tánger un servicio médiCG farmacéu
tico, que se facilitará gratis á loe moros y á los 
españolea necesitados.

Esto dice, y hará seguramente, el Sr, Sán
chez Román; es decir, no lo hará, porque ya, 
según dice Farid en su artículo fie «Ceuta 
Nueva», está hecho, y á esto replica con muy 
buen juicio dicho Farid con loa siguientes pá
rrafos, que copio al pie de la letra, los cuales 
demuestran que el Sr. Ministro ni se ha toma
do la molestia de leer el presupuesto de su de
pendencia.

«¿Cómo si no ignoraría que desde nuestra 
guerra de 1860, han venido sucodiéndose en 
la Legación da Tánger y Cmsulados dej la 
costa occidental de Marruecos médicos milita
res gratificados espléndidamente por ese mimo 
Minislerio?

«¿Cómo podría ignorar que ahora mismo 
se encuentra! prestando servicio en Táiger 
los doctores Gámiz y Triviño, de Sanidad Mi
litar, y Cerdeira, de la Armada; en Laráche 
el doctor Belenguez, en Caaablanca el doctor 
Moneada, en Tetuán el doctor Palma, y, en 
los demás puertos, otros cuyos nombres no co
nocemos?

¿No sabe, pues, el señor Sánchez Román que 
en Tánger existe desde el año 1888 un hospi
tal muy bien dotado y admirablemanto en
tretenido con fondos de la Obra Pía, que ad
ministra el ministerio de Estado, y en el cual 
se presta cuidadosa y esmerada asistencia 
gratis á los españoles pobres de la colonia y á 
todos los moros que con ese propósito á él 
ac uden?

¿No sabe tampoco el señor Ministro que 
en Tánger y ea el resto de Marruecos los 
médicos antes citados prestan asistencia do- 
mkiliaria gratis á los pobres españo es, á 
quienes, además, ee les Bum’ntstra medi
camentos con cargo al presupuestos de gastos 
extraordinarios de la Legación y Consola 
dos?» •

| ¿Tiene ó no razón el amigo Farid pora oen- 
; surar al señor Sánchex Román?...
¡ ’ ¿Se explica que le excite á que se deje de 

mmisterioB y siga al frente de su clase en la 
Universidad Central?... .

Al ministro de Estado le ha ocurrido como 
al paleto del cuento: que comía las aceitunas, 
y cuando le llamaron la atención porque se 
tragaba los huesos, replicó:
« • v lAhl ¿^ero üanen hueso?... .

tanto como tienen algunas cuestiones. 
¡Pobre España!

■ JESÚS MIJARES.

d AL GENERAL BOSCH
CARTA PRIMERA

Cuando ya se sabía que el procedi
miento para justificar el derechq de he
rederos al objeto de percibir los alcan
ces, hubo quien, con intento dañino, les 
obligó á remitir todos los documento» 
que marca la Legislación militar, como 
si fueran en el acto de entregarlos á co
brar lo que les correspondía.

Variada la Legislación, dispuestos que 
•estos herederos, después de recibir el 
resguardo nomin Ltivo, fueran á las dele
gaciones de Hacienda á hace.* una infor
mación testifical, declarada necesaria ó 
Imprescindible para el percibo, les re
sulta una lexión, y no ciertamente por 
su culpa, en sus intereses, lexión que e» 
preciso remediar.

Para ello bastaría, y no es procedi
miento nuevo, pues durante bastantes 
años se ha venido ejecutando, el que las 
Comisiones liquidadoras á aquellos á 
quien ya ha entregado el resguardo las 
provea de un certificado en que se haga 
constar que es el legítimo dueño del cré
dito por haber justificado ante ella su 
derecho y gestionar de las oficinas de 
Hacienda se reconozca la perfecta vali
dez de los mismos.

Todo esto por lo que respecta al pasa
do, pues para lo venidero hay que legis
lar, hay que instaurar un nuevo proce
dimiento que, dejando á salvo la respon
sabilidad de las Comisiones liquidadora» 
en lo referente á la entrega de los men
cionados resguardos, evite á los causa- 
habientes gastos innecesarios como el 
que representa hoy la exigencia de toda 
la documentación justificativa del dere
cho.

Todo lo que hacemos presente, al nue
vo é ilustrado general inspector de las 
Comisiones liquidadoras del Ejército, co
mo principio de una serie de observacio
nes prácticas que le hemos de hacer, por 
si ellas le sirven de ayuda en el desempe
ño del espinoso cargo que le ha sido con
fiado. *

------ ii— o • o a—

LOS MONOPOLIOS

Dijimos, con respecto á los monopolios, 
que era preciso que el señor ministro de 
Hacienda, recabara de sus compañeros 
de Gabinete, la anulación de ciertas con
tratas, estipuladas sobre las rentas pú
blicas—como por ejemplo, el concertado 
con la Compañía Arrendataria de Ta
bacos—por ser altamente ruinosos para 
el Estado y además, prestarse su explo
tación á abusos etc., por los que gene
ralmente con tales procedimientos sue
len enriquecerse los accionistas de las 
sociedades como la que nos ocupa.

A todo el mundo le consta, que el ta
baco que se consumo, es insoportable por 
su pésima calidad, habiéndose dado el 
caso de declararse en huelga las opera
rías de la Fábrica de Madrid y de algu
na otra provincia, por las dificultades 
con que tropezaban para el liado de ci
garrillos, motivado á la malísima cali
dad del tabaco y su picado (cuadradillo) 
pues como inteligentes que son, recono
cen su procedencia por la clase del gé
nero y picadura y esta no es otra—según 
dicen—que la de Tánger y Orán, mejor 
dicho, tabaco llamado da contrabando, 
aprehendido por los carabineros y una 
vez que ingresa en los almacenes de la 
Compañía, ésta dispone de él utilizando 
el de buena calidad y quemando el que 
dan por inútil, abonando por el primero 
á la fuerza aprehensora, la cantidád de 
35 céntimos por kilo y que luego en 
vistosas envolturas, se vende al público 
á 6 ú 8 pesetas libra.

Se nos ha dicho también, que la Com
pañía Arrendataria, suele traer á Espa
ña de México, tabaco procedente de Car
men y los envases que utiliza para su 
transporte, suelen ser hermosas píeles sin 
curtir de reses bravas de aquel país; 
pues bien, á estas pieles, que á veces son 
dobles por bulto, no se las aplica el aran
cel como debiera hacerse como importa
das del extranjero, sino que por el con
trario son introducidas libremeute en 
concepto de envases naturales y sin im- 
Sorfanda y luego estos envases son ven

idos en grandes partidas á las fábricas 
de curtidos, coneiguiendo por esto medio
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la Tabacalera una ganancia no despre
ciable que sin quebranto alguno im-resa 
en ■'U c ja graciciblement' con gran per
juicio de las ren'as de Aduanas.

Ya lo sabe el Sr. Kchegaray, de los 
medios más ó menos hábiles d que suelen 
valerse las Compañías monopolizadoras 
de las rentas públicas, para alcanzar 
pingües ganancias como las conseguidas 
últimamente por el afortunado arrenda
tario de los consumos de Madrid.

TRADUCCION INTERESANTE

W PUTIOI DEL «0 DE U ÍM
El distinguido General Inspector de Infan

tería de Marina, D. Viétor Díaz del Rio, ha 
traducido é ioanreso el libro del Teniente Ge 
neral belga Mr. Neyt, que lleva por titulo el 
subepígrafe que enca ieza estas líneas.

La competencia del autor, como la del veta- 
rano traductor, en cuya hop de servicios se 
cuentan las hechos de guerra por docenas, 
tanto en la Península como en Ultramar, dan 
grandísimo interés al libró en cu stión, que 
tiene por objeto estudiar en la paz, dé diodo 
razonable y metódico, lo que un día ha de 
practicarse en la guerra.

Y dice muy bien el General Sr. Díaz del 
Río, cuya autoridad en la materia ee incues
tionable: «La guerra estalla como el rayo, no 
dando lugar más que á la rápida voz de man
do, y aei extratégica como tácticamente, hay 
que entrar en el campa con la batalla medio 
ganada, por la previsión y acierto en lae ope
raciones y maniobras preparatorias.»

«Una partida del jue/o de la guerra», no es 
otra cosa que la enseñanza de cuanto ha de 
ejecutar un ejército en campaña, v por lo tan
to, el libro en cuestión deoe formar parte de 
toda biblioteca militar, y estudiarse en todos 
loi cuerpos de guardia.

Aperturade Cortes
Le-ceremonia de hoy

La Gaceta de ayer publicó eí-ceremonial que ha 
de obeervaree en la upertma de las Cortea que ae 
celebrara esta tarde en el Congreso.

Dicho ceremonial ea el Biguíente:
« 8. M. el Rey D. Alfonso XIII y en Angustie 

Madre la Reina Doña María Lriatina a dUron a 
las doe de la urde d -1 Real Palacio, úirigiéudoae 
el del Congreso por la Plaza de Armas y calles 
de Bailén, Mayor, Puerta del Sol y Carrera de 
San Jerónimo, regresando por loa miamos pan
tos.

Precederán á 8S. MM. 88. A A. RR. loa Berenl- 
eimoa Sefiores luíante D. Carlos é .utantas Do
ña Muría Teresa y Doña María Isabel.

Viotiún cañonazos anunciaran U ealUa de 
Sus Majestades del Real Palacio, y otros tantos 
su llegada al Congreso.

En el por rico < le éste se hallaban con anticipa
ción para recibir á 88. MM. los Ministros y la 
Diputación ue las Curtes, compuesta de igual nú 
mero ue Senadores y Diputados, precedí ¡a de 
cuatro Maceres. . -

Una Diputación especial de las mismas Cortes 
acompañara & 88. Aa RK. los fíennos. Señores 
hilante Don Carlos é lofkutas Doña María IXre» 
ea y Doña María Isabel.

Becibldus 88. MM. por la Diputación de las 
Cortes, hicieron su entrada en el 8e ón acompa
ñados de los Ministros y Jefes de Palacio, prece
diendo loa cuatro Macerue, que ae colocaron á la 
entrada del 8alón. y la Diputación de ian Cortee, 
que llegando hasta lae gradas (del Trono.

La entrada de loe Maceres en ei Salón anun- 
ciaronja proximidad de 88. MM., y touoe los con
currentes fe pusieron en pie. • •

SS . MM. se c l locarán en el Truno, á uno y otro 
lauo loe Ministroe, y detrás de 88. MM. ios Je 
fes de Palacio, y las tiernas personas de la servi
dumbre que 8. M» había designado

Luego que 88. MM. hubieron tomado asiento, 
lo tomaron en sus respectivos puestos los eeñures 
presidente y demás individuos de iae Cortes, y 
en seguida los asistentes A esto Búlenme acto, 
permaneciendo en pie ios ministros y los jefas 
de Palacio.

Inmediatamente el presidente, del Consejo de 
mi»iEtro8 entregó é 8. M. el Rey el discurso de 
apertura de lae Cortes, retlrá idose á su sitiu, 

8 . M. se dignará leeilo, y leído, lo entregará al 
ministro de bracia y Justicia para que remíta 
copias autorizadas a ambos Cuerpos Col^gielado. 
res, y se publique inmeuiaturúente en la Gaceta 
de esta capital.

En seguida, acercándose el presidente del Con- 
Bejo de ministres, recibió la ornen de 8. M. y 
proclamó su mandato en esta forma: ■

« 8. M. el Rey me manda declarar que quedan 
legalmente abL rtas las Cortes de 1905.»

Concluido este acto, y poniéndose en pie todñs 
los concurrentea, 88. MM. bítjaroji del Trono y 
ealiei-Gn del Salón prececidos y acompañados 
en la propia forme' que á su entrada, hasta 
el pórtico del Palacio del Congreso, donde la Di
putación de Ib b Cortes tuvo el honor de despe
dirles.

Veintiún ceñonezos enunciaron la salida de 
SS. MM. del Palacio del Congreso, y otra salva 
igual su llegada al Real Palacio.

Por el ministerio de la Guerra se comunicaron 
las órdenes opt rtunas para la formación de las 
tropas que acompañaron á 88. MM. y de las de
más que cubrieron U carrera.

Durante el día ondeó el pabellón, nacional, 
así en el Real Palacio como en lee del Sena
do y del Congreso, y en todue los edificios oüeia 
lee.»

Orden de ea comitiva.
El orden de la comitiva fué el siguiente: 
l .° Ocho palafreneros carreriBiaa, con un ayu

dante ai frente,
2 .° La»dó de bronces, con cuatro caballos 

CBSfcBñoB, Hervido por un tronquista, dos lacayos, 
cuatro mancebos, para cuatro rey as de Armas.

3 .° Coche de París núm. 15, con sel, caballos 
castaños españoles, trenzados y empenachados, 
con un tronquista, un postillón, dos lacayos y 
cinco mancebos para cuatro gentilee hombres de 
casa y boca.

4 .° CiCbe de París núm. 111, con seis caba- 
* Ho b alazanes españolee, trenzados y empenacha

dos, con un tronquista, un postidón, des lacayos 
y cinco manieboB para el mayordomo de B¿ma- 
na ae 8. M. la Reina, de 8. A. R. el infante don 
Carlos, de ti. A. R. la infanta doña María Teresa 
y 8. A. R. la infanta doña Mari*; Isabel.

5 .° Coche de París, núm. 12, con seis caba
llos C'isti ños eep. ñutes, Irene: doe -y empeña- j 
cbados, un tronquiaiv., un p> «ti ion, uoe lacayos 
y cinco mancebos para el mayordomo de eem-t- 
e s  de S. M. el Rey, oama dé guarui# <mn en al
teza real la infanta doña Maria Terea y jeíe de 
la casa de 8. A. R. la iidsnt» d. fia" María Isabel.

6 .° Cocbe Amarai t , núm. 7; con seis caba
llos españoles, trenz- dra y empenachados, un 
tronquista, uu poeil lón, do» lacayos y cinco 
mane» b'.s para el primer montero, grande de 
guardia, con S. M. ¡a Reina y c marera mayor 
de Palacio.

7 .° Coche de Cifras, núm. 6, con seis caba
llos negros, españolee, empenachados, cou un 

tronquista, y postillón, dos lacayos y cinco 
mancebos pira un gentilhombre de guardia cou 
8. M, el Rey, comandante geniral do Alabarde
ros, caballerizo y montero mayor de SS. MM y 
jefe euperior e Palacio. Al estribo Izquierdo, un 
correo á tea órdenes del caballerizo mayor.

8 .° Dos batidores.
Cocha Tablar ‘8 Dorados, núm. 6, con seis ce- 

balloB castaños, españoles, trenzado y empe
nachados, un tronqu ata, un postillón, dos la 
cayos y cinco mancebos par» 8. A. R. la serení
simo señora infanta doña Isabel.

Al estribo derecho é izquierdo el capitán do 
carrera y el caballerizo de campo; detrás escolta 
de seis caballos, al mando de un oficial.

El palafrenero carrerista del caballeriza.
9 , ° Dos batidores.
Ooihe de Corona ducal con seii cabelló» cas

taños, españolee, trenza ios y empenachados; un 
tronquista, ua postillón, dos lacayos y cin o 
mancebos, para 8. A. R, el infante don Carlos de 
Corbón. Capitán de carrera y caballerizo de 
cemp) correspondiente. Detrás la escolta de seis 
caballos, al mando de un oficial.

Palafrenero carrerista de dicho caballerizo.
10 . Cuatro batidoras.
Un correo,
Coche de Concha núm. 4, con seis caballos 

alazanas extranjeros, trenzados y empenacha
dos; un tronquista, un postillón, dos lacayos y 
cinco ma cebos, para 8. M. ia Reina y 8 A R. 
la Infanta María fereea.

A los estribos derooho é izquierdo el jefe de 
carrera y caballerizo de campo. •

Detrás, escolta correspondiente, al mando de 
un oficial.

Loa palafreneros carreristas del caballerizo y 
del correo.

11 . Coche de Caoba núm. 2, de resp to, con 
ocho caballo» castaños ex r^njetos, trenzados y 
empenachados; un tronquista, nn postillón, do» 
lacayos y siete mencehoB.

12 . Cuatro batidores.
Sección de Eso fita Real.
Jefe de cuartel de las Reales caballerizas.
Coche Corona Real, núm. 1, con ocho caball s 

tordos extranjeros, trenza ios y empenachados, 
un tronquista, un postillón, do» lacayos y seta 
mancebos, ocup. do por 8. M. el Rey

Al estribo derecho, ai lado de la rueda grande, 
el capitán general de ('astilla la Nueva y el coro
nel jefe de la Escolta Real.

Al iado de te rueda pequeña el primer caballer 
rizo de 8. M. el Rey.

Al estribo izqul rdo de este coche, al laclo de 
la rueda grande, el general jefe del cu rto mili
tar de 8. M. y el teniente coronel de te Escolta 
Real, como segundo jefe de carrera.

Al lado de la rueda pequeña el caballerizo de 
campo de servicio. .

D tr « Ice ayudantes de campo y órdenes de 
S. M. el Rey, y detras escuadrón de Escolta Real 
al mando de un come alante, detrás loa orde
nanzas da loe ayudante» de S. M.

CONGRESO AGRICOLA
La Eederación Agraria Bélico Extremeña Ga

naría celebrara eu IV Congreso Agrícola en Jaén 
en he días 19 al 21 de Octubre.

El cueBÜonarL que para b u  diacuaión en dicho 
Congr 8o pree nta la Cámara Agrícola de Jaén, 
ea el siguiente:

Teína L—uejoras á introducir para el cultivo 
intensivo de ios ceiealea, y me lias que habrá de 
Estado pura favorecer su implantación.

Tema II.—Mejoras á Introducir en el cultivo 
del olivo.

Tema III.—Elaboración de aceites y procedi
mientos para la obtención de clases finÁS. Medi- 
doa cooperativas a adopta pura la venta de los 
uceit s en la forma más conveniente. Aprove 
Ghamiento ue residuos.

Tema IV.—Cultivo de huertas. Especies más 
adecuadas de fruíale-, hortalizas y eemiltas que 
deben cultivarse en la zona, bus átonos,etc. etc.

Tema V.—Mejor a á introuucir eu la ganade
ría de esta zona. Determinación de los sistemas 
mas económicos y convenientes, dadas las cun- 
diciones cllmutoiógicaa de la mia ña. Selección y 
cruzamientos de lae razas indígenas con las-x- 
trunjeras. Medias que han de reclamarle al Esta
do para favorecer esta riqueza.

Tema VI —Medidas c operativas para asegn- * 
rar el respeto A la propiedad y sus frutos, en par
ticular en la recolección. Facilidades a deman 
dar del Estado y di les Municipios para la re
organización da la guardería rural.

Tema Vil.—Ci nvenieUíia ae solicitar del Es
tado el ensayo del cultivo del tabaco en esta 
zona.

LA INDUSTRIA DE SANTANDER
La Dirección general de Agricultura acaba, de 

publicar la estadística, de la industria de San tan- 
•der en 1904, que va prece ida de 1 Memoria que 
acerca de ella escribe el ilustrado jefe de la sea- 
ción de Industria y Comercia del ministerio, don 
1 orenzo Muñe z.

Es ésta, como en ia anteriormente publicada 
y relativa á la actividad industrial de Guipúz
coa, una obra completísima que da exacta idea 
délas fuerzas \ivae de la provincia sautande ■ 
risa. .

Existían en ella, en fin da 1904, 1.779 indus
trias, de lae que 567 pertenecen ai distrito judi. 
cial de Sautauaer; 204 al de Suntoñu; 164 al de 
Villacarriedo, y 164 el ne Torrelavega, y el reato, 
menos importante, á los demás distritos.

Lae 1.779 induetiite establecidas en la provin
cia dan ocupi ción de trabajo á 14.190 hombre," 
2.732 mujeras, 457 niños y 58 extranjeros, ó sea, 
en total, á 17.437 personas.

Entre lae más importantee se cuenta la 
tria texil.

Sólo la fábrica titulada La Montañesa 
anualmente de ¿6 á 30.000 piezas de tela 

indus-

vende 
de al

godón de 49 metros de largo y de 28 á 60 pulga - 
das de ancho, produciendo adeude unos 4O0-O00 
kilogramos de yate.

Las industrias de madera están bastante dea- 
arrollsdaa en Caetro Urdíales, Rásines, Villorigo, 
Tórrela vega y otros pueblos.

El trabajo corcho-taponero podría fomentarse 
grandemente sien Llábana y pueblos limítrofes 
se dedicaran con má» cuidado al cultivo del al
cornoque para que esta induetria no adoleciera 
de la debilidad en que vive.

En lo metalurgia existen 14 lundicionee de hie
rro, un taller de estufas y chimeneas y un» fá
brica de alambres y puntas de París en término 
de Gorra lee, en ia que trabajan ahora 500 opera
rios, porque la criáis gener l reinante tu pide 
sostener loa 1,000 qus trabajaban última
mente.

Una de las InauatriaB que más importancia ad- 
q uirló tn la provincia, fué ia de fabricación de 
harinas. .

Les molinos existente* ascienden* 497, pero 
han dejado de funcionar c s b í todos desde la pér
dida de las colonias, encontrándose abara sólo 
cou unas 20 fabricas destinadas á la elaboración 
de harinas de tri¿o.

Lared , Santuñá, Castro Urdíales, Snntandsr, 
Sen Vicente Ds la Barquera, Suancea y algún 
otro pueblo, b n los centros de fabricación de las 
diferentes fiases de cunservas de pescado.

En 1904, U prodnccion total asciende á kilo
gramos 3.5’80.958, de los cuales 1,70 mili mes per
tenecen á laB conservas, 1,11 al eaL.zún y 0,76 al 
tseabeche.

Solo en Laredo se dedican á la pesca de an- 
chuas y sardinas 48 traineras, y 10 a ¡h  de mer
luza y besugo, que, coa otros butrinos y botes, 
trljulsn 695 hombres dedicados á eata induBtria 
marítima.

Las de queso y manteca están extendld ja por 
toda la provincia, acusando al afio grian produc

i

ción de ambos artículos sobre todo en Peniosa. I 
Extraordinario es el incremento experimenta

do por la industria minera des le 1898 hasta la 
fechs.

El inineral ex raí lo en dicho año fué de quin- 
iab-s mAtri? 8, 5.700 000 y pasa á 11.800.000 en 
1904. En cuanto ai hierro que en 1898 «iló un 
resulta lo do 5,30 millonee de quintiles métricos 
can vafór <ie 1,40 de pesetas, ha ascendí o en 
1904 á 11,33 millones de quintales métricos con 
val >r de 6,20 de pesetas.

El número da mineios, que era en el primer 
año de 3,300, es en la actualidad da 8.000; y el 
da lasmáquin e de vapor, qué era de 51 con 
739 caballos, «a ha elevado á 121 con 4.555 ca- 
balloa.

Las mina», que eran 91, suman ahora 107.
L1» elevación délos precios del cinc, exteneíeb 

simo horizonte de arranque de este mineral en 
la provincia y especialmente en los Picos de Eu
ropa, promete aún mayor desarrollo <lel movi
miento minero para los años proxi nos."

Dentro de breves días irán publicándose las 
estadUtLiae de las Industrias de La Ooruña, 8o- 
ri» y Madri i, que n i han visto antes la luz pú
blica porque el crédito de 9.000 pesetas consíg
nalo en rrtsupuestpB para esto» trabajos es in- 
■uñeiente.

Las próximas Cortea deben preocup rse 'e 
conceder l e créditos necesarios para que es
tas estadísticas, que dan grandes enaeñanzs, 
puedan confeccionarse con loe elementos que 
reclaman y exigen loa modernos y preciso» tra- 
bajQB.

FIRMA DE S. M. EL REY
8. M. el Rey firmó ayer loo siguientes decre

te, s: • ■
De Hacienda.—Jubilando, á eu instancia, á 

D. Mariano Jesús Altolnguirre, delegado de Ha
cienda de la provincia de Madrid.

— Nombrando p ra esta plaza á D. Reglno Es
calara, oficial mayor de la subsecretaría del ml- 
niBtvrio.

—Idem oficial mayor de la subsecretaría del 
mlnletsrio á don Eduardo Rodenas inspector de 
Hacienda eu la misma subsecret ría.

—Idem á D. Carlos Torrijcs, que era delegado 
de Hacienda en Zaragoha, inspector de Hacien
da en la subsecretaría del mieisterió.

—Idem a D Agustín Hernández Ramos, que 
era delegado de Hacienda en la Goruña, pera el 
mismo c rgo en Zaragoza.

—ide n á D. Arturo Vaigañón, que era inspec 
tor de Haden 1 en te subscciciaría, para el car
go de delegado de Hacienda en la Ooruña.

—Lie’n á D. Sandullo Ricarda Fragoso, que 
•er ■ jeíe dé secbión ae la Dirección de Contribu- 
ciouea, para el cargo e Inspector de Hacienda 
en la aubseeret ría.

— I iem a D. Mo¡séa Aguirre y Carbonell, que 
era tesorero de Hacienda en lo. provincia de Ma
drid, jefe de secsión de la Dirección de Contri
buciones,
. —Idem á D. Francisco Requajo, que era jefe 

de sección de la Coja de Depósitos, tesorero de 
Hacienda en 1 . provincia de Madrid.

—Nombrando jefe de Administración de cuar
ta clase, jefe de sección de la Caja de Depósitos 
al jefe de negociado de primera clase don Fede
rico de Cuellar.

De Gobernación.—Jahilando al 8r. Primo de 
Rivera, jefe del cuerpo de Corre'-s.

— Autorizando el arrendamiento ds dos casas 
con d ‘Stino á cuartel en Barcelona y Paleada.

SESIONES PREPARATORIAS
Senado

V

A lauca de la tarde ocapó la presidencia de 
edad el vizconde de Campo Grande.

De secretarios actuaron ice señores"marqué 
de Cubas, Vázquez Zafra, Returtillo y Ranero, 
como senadores más jóvenes.

Diose cuenta del nomhr.imtento del señor Ló
pez Domínguez para te presidencia de la Cáma
ra, y tras bravee palabra» del vizconde de Cam
po Gra de, toma aquél posesión de su cargo, 
pronunciando un eentido discurso de salutación 
A sus compafierts.

8e concede un voto de gracias al presidente de 
edad, y se procede ai sorteo de loe senadores que 
han de recibir á SS. MM. y AA. en el Congreso 
en la cer<monis de reta tarde.

Resultan elegido»:
Para recibir á 88. MM., lo» señores Gastón (don 

Joaquín), Martínez del Campo (don Miguel), 
marqués de Corveta, duque de Rivas, Ranero, 
Lar» (don Cándido), Artes Salgado, Loygorri, 
conde de Peña Ramiro, Pardo B.tlmoníe, duque 
de Vietahermosa y 8pl»om (don Cocrad»).

Suplentes: Señores Cortezo, Agelet, Rodríguez 
Yagüe (don José), marqués de Villalta, Allende- 
sal zar y conde de Pallare».

Para recibir á SS, AA : Señoree marquée de 
Vive!, Cárdense, Santa Marina (don Joaquín), 
Jimeno de Lerma, Díaz Alvarcz, conde uel Ca. 
zal, Lastres y Sanz y Eseartín.

Suplentes: Señoree tian Martín (don Alejandro), 
conde de Bernar, Gallón (don Eduardo) y viz
conde de Campo Grande.

8e acordó que lae sesiones comiencen á la» 
tres de la tarde. Se señaló como orden del día 
para mafia ta loa nombramientos de secretario» 
y de comisiones permanentes, y se levantóla 
sesión á la una y media.

■ Congreso
Comenzó la eesión á las doce, presidiéndola el 

señor López Puigcerver, que fué quien primero 
presentó en el Congreso su acta.

1x )b  escaños estaban muy animados. Ocupaban 
el bañe . azul loe ministro» de la Gobernación y 
Fomento.

El oficial mayor, señor Gamoneda, da lectura 
del decreto convocando la» Cortes para el 11 del 
actual y de Ice artículoa del-reglamento perti 
nenies á la sesión prpparitoria, proeedléadoee 
de acuerda con ellos á constituir la Mesa de edad, 
que queda formada por el mayor de los allí pro* 
■en es, señor López Puigcerver, como presidente, 
y eacretarioe los cuatro más jóvenes, que son loa 
seño?es Gallego Díb z , Codea Rodrigáñez, Agelet 
y Arteche.

Se nombran después I b comisiones que han 
de recibir á la Rail familia, «leudo designados:

Para recibir A SS. MM.: Señoree Benayaa,-ba
rón del Sa. ro Lirio, Aznar, Suárez Inclán (donF.) 
conde de Garay, López Puigcerver (don V.), Se
rrano y Ruiz, Martínez del Campo, Alonso Cas- 
tnllo, Sama María de Sllvela, Gaesat (don Ra
fael) y Gama.

Suplentes: Señores Alvarado, duque de Tama- 
mes, Cobián, Apa; icio, Cruz (don Pablo) y De 
Federico.

Para recibir A SS. AA.: Señores Montee Jove- 
llar, Castell, Weyler (don F.), Maura (don G.), 
duque de Bivona y Garay.

buplentes: Señoree Ordófiez, duque de Alba, 
•GiXCiti Prieto (don A.) y Cantos de Figueroa.

Se comunica que ia hora de la apertura de la 
sesD-n regia es la ae las doe t e te tarde, y se le
vanta la sesión.

Las minorías mauristas
Reunión en el Senado.

A)rer tarde ee reunieron en el Balón deseiiones 
del Samado loe diputado» y senadurea que com - 
ponen la» raiaoriae mauristas.

C.iai todo» ios prohombres del partido estaban 
preseni es, «copando bastantes escaño».

Leídas lae Hatee de presentes y edherido», el 
señor Maura so levantó á hablar, en medio de 
general expectación.

Ll discurso.
«Sen Tes: —comeazó diciendo—no es posible 

que anteponga palabra alguna A nuestra común 
tristeza La muerte ñus ha vislt do, arrebatán
donos si jefe querido, cuyo nombre con si de Cá
novas será nuestra bandera. También tenemos . 
que ¡amentar la muerte del primer auxiliar de 
Sllvela, hombre honrad®, cuya vida fué el tra
bajo.

Falten de aquí igualmente a gunoa que figura
ron en el partido conservador cuando aún no 
existíamos nosotros dentro de él, pero esto nada 
importa, pues el partido conservador vive y vi
vir* siemnre. El partido es fu rte, y ñor eso nues
tros enemigos nos atacan con dureza; pero se es
trellan sus ataques ante nuestra seriedad y fir
meza y unte la inj aticia decllos.(Grandes aplau
sos.)

Yo est< y aquí dispuesto á dejar el puesto al 
menor signo vuestro de desaprobación, y mien
tras crea qua puedo ser úitll á mi patria y a la 
monarquía seguiré en él.

No voy á hablar más que de nuestra conducta 
frente al Gobierno, entendiendo qua esta mino-, 
ría debe ser ¿BClava de su» deberes y no juguete 
de 30» apetitos y paflones.

Si nosotros olvidáramos nuestra obligación, 
mereceríamos el desprecio de todos, pues en los 
que hoy ocupan el poder no vemos al tinamigo 
Bino á otros eervidorea ie la patria. Ee preciso 
ante todo respetar tas ideas ajenas.

Hemos de ejercer la crítica y ÜscalizaHón de 
los acto» d1*! Gobierno sin desmayo, pero no he
mos de pintar animadversión que no sintamos 
por halagar al vulgo.

En cuanto signifique orden público, cultura, 
régimen arancelarlo, mejora de nuestra Havisn- 
da, etc., no puede haber adversarios.

Cuando esto se olvida, loe partidos se enaje
nan la opinión púbika y 93 convierten en osos 
zoófitos informes que sólo .piensan en la «bolea 
digestiva» que aquí es el asalto atrabiliario del 
poder y de b u » puestos.
- Nosotros en i sto debemos ser inflexibles,'aun
que se nos hable en tono irónico de «tactos con 
el tirano». «Siempre salvaremos nuestras idea», 
pero no nos opondremos Bistemáticamente á una 
obra de gobierno, a menos, y Dios no lo quiera, 
que éste olvi ie sus debereB.» •

Pasó á ocuparse de ¡a cuestión electoral y la 
norata que en cuestión de actas e * haya de se
guir, afirmando que pare juzgar de esto hay que 
olvidarse hasta de las amistades y resolver en 
justicia, dentro de la Cúmisión) todas las reda- 
macioneB.

«Nosotros dimos la norma en las Cortee con ■ 
servadoras, y ese camino ee el que hay que se - 
guir. ’ '
. Si ee obrara de otro modo, nos opondremos 

con energía para salvar nuestra responsabilidad.
Claro está que nosotros no emplearemos te 

obitrucclón para servir pasiones-pequsñae, pero, 
■í defenderemos con tesón le justo y razonable.

Yo anhelo en la hora presente que los quin
quenios, empezando por este Gobierno, se per
petúen, para lo cual no colaboraremos en nftda 
que sign fique fracaso de un Gobierno. Claro es
tá que esto no depende de nosotros, que dóbe- 
mt s proc urar tener y conservar la confianza del 
país. El paitido conservador no ve eu el poder 
otra cosa que un medio para cumplir sus debe- 
•ree, Felice» noeotroe que no nec -sitamoa para 
demostrar esto presentar otras pruebas que 
nueetme acciones y los hechos que siempre he 
moi venido realizando.» (Grandes aplausos.)

^•sígnáción de cargos
Acto seguido fué leída y aprobada la siguiente 

lista de cargos.
Para secretarlo del Senado, Sr. Ortuño.
Comisión de calidades, Sres. Albornoz y Alva- 

rez Guijarro.
Vicepresidente dsi Congreso, don Luis Es

pada.
Secret rio, D. Cés r dé la Mora.
Comisión de incompatibilidades, señoree Díaz 

Cordobés y Calderón (D. Abilio).
Comisión de acas, los ex ministros señores 

L&cierv», Domínguez Pascual y marques de Fi- 
guerea.

La reunión terminó á las seis. .
’.ae minorías conservadoras lae componen 104 

diputados y 129 senadores. '

EN LA PRESIDENCIA

REUNION DE US MAYORIAS
A tes nueve y media hallábanse ya muy ani

mados los salones de la presidencia del Consejo 
de ministros, y álas diez en punto ocupó el Sitial 
de preferencia el señor Montero Ríos, rodeándole 
todos ¡ue ministrot.

L iscurso del señor Montero Ríos.
El presidente del Consejo comenzó discurso 

dedicando un cariñoso recuerdo al señor Sagaeta 
y manifestando qus iba á emplear un lenguaje 
de sinceridad. (Murmullos de aprobación.)

Esa sinceridad—continúa—ha quedado ya de
mostrada en la contienda ei-ctorai y ha de ser la 
br.se principal de nuestra política

Al llegar al poder el partido liberal, se encon
tró sin legalizar ia situación económica, y todae 
nuestras atenciones sor ahora necesarias parala 
obra de loa presupuestos.

Tenemos un programa muy vasto, ya conocido 
de! público, y la firmeza con que contornos par» 
desarrollarlo es la adhesión que vosotros, sena
dores y diputados, habéis de prestar al part do, 
para lo cual se hace necesario que forméis una 
sola familia, mejor aún uu ejército unido y com
pacto para conseguir ia.vlda del partido liberal. 
(Bl« n, muy bien )

Penetraros bien, señores del fin que tenéis 
que realizar, pues la -dimisión del Gobierno im
portaría poco, porque poco impoitan siempre 
nombres y personas; pero esta dimisión sería 
además la muerte del partido liberal, complica
ción gravísima para el país.

No ce muy numerosa nuestra mayoría, y por 
lo tasto es preciso que no os desunáis; os io su
plica un viejo, porqu unidos podremos hacer 
mucho. (Bien.)

Cuando tengamos legalizada la situación eco
nómica de 1906, es cuando pairemos llevará 
cabo la» reformas Importantísimas que reclaman 
loe intereses del pele, y entonces po irá el par 
tldo liberal cambiar de nombre para llamarse 
partido popular español.

Aplausos entusLialaa acogieron las últimas 
palabras dei presidente del Conseje.

La* Mesas de las Cámaras.
El 8r. Montero Ríos propuso á las diputados y 

eenadoree que habían de formar lae Gomieiones 
nominadoraa para ice cargo» y ComieieneB de 
ambas Cámera», suspendiéndose el acto por bre
ves mo nentos.

Reanudada la sesión Be dió lectura á los nom
bres de ios senadores para loa distintos cargos de 
la sita Cambra.

Presidencia — Sr. López Domínguez.
Secretarios. Sree. Roda, Moral de Calatrava y 

conde dei Casa!,
Comisión de actas —Sre». Aguilera, Arias MI 

randa, marqués do Relnosa, Bruna, Pascual* 
Rnlz ¿ópea y Ranero.

Comisión auxiliar de actas.—tire». Alonso Mar
tínez, Busheli, García Molina, Jimeno de Lerma 
y Lera.

A continuación se dió lectura á los nombres de 
diputados para cargos y ComiBiones del Con
greso.

Presidencia,—Señor marqués de la Vega de Ar- 
mijOe

i

Vicepresidente»:—Sree. Alvarado, De Federico y 
Alonso Oastrlilo.

Secretarios.— Sree. Garnl ja, Jove y Navarrorre. 
verter.

Comisión de actas.—Señores marqués de Tever- 
ga, Merino, Delgado (D. L.), Cafiellas, marqué» 
de San Marcial, López Oyarzáb: 1, Molleda, Fran
cos Rodríguez, González Acebo y García Alonso,

Comisión de incompatibilidades,—Sres. Suárez 
Inclán (D. F ), Quiroga Ballestero -, Sala Roselló, 
Tenorio. Calvo León, Martin Boude, Darán, 
Armiñáu y 8<»trou.

Aprobadas por unanimidad y con entusiasmo 
las candidaturas, hizo uso de la palabra

El general Lópee Dominguee
—Siento gran pesar en tener que dirigiros la 

palabra, pero al mismo tiempo tengo necesidad 
absoluta de demostraroe mi gratitud por el nom- 
bn.miento de presidente de la Alta Cámara, 
puesto el más elevado, á mi juicio, a que puede 
aspirar un político.

Hago mías las palabras del señor presidente. 
Vuestra mayoría no es grande, poro importa po
co el número, lo que importa es U cohesión, el 
tacto de codo» para coneegur el triunfo de nues
tras ideas.

Ya ee yo que dentro de un partido puede ha
ber ideas distintas sobre to lo en los jóvenes que 
todo lo qnl-ren rápldadente, pero ia resultante 
de todas iae ideas de todos debe ser la aspiración 
del partido. h .

Yo mismo, á pesar de miB.aúos, que son mu
chos, me hallo en te extrema izquierda del par
tido y tengo cada vez más té en la libertad y en 
la democracia; pero esta evolución necesaria no 
debe hacerse á saltos, sino peco á poco, y para 
regular esta evolución está i a derecha del mismo 
partido.

Voy á suplicaros qua empecemos nuestra vida 
con mucha disciplina y confianza para asegurar 
el porvenir del partí lo liberal.

Voy a terminar di» iéndoo» que he hablado lo 
que he sentido y os he hablado con el alma y el 
corazón.

Si escucháis esta voz amiga, unidos y resuel
tos, formados en línea de batalla, debemos tener 
por lema: «lodo por la patria, todo por la liber
tad.»

El dlecurao deljpreeldente del Senado fné muy 
aplaudido.

El marqués de I» Vega de Armijo.
| j Comienza dando gracias por eu designación 
' para la pieaidencla del Con reso; pero permitid- 
I me—dice—que, más qie del cargo, me felicite 
: por te unión d«l partido liberal, pues hubo un 
i momento en que te mi no llegara á realizarse.
■ Ruego á los diputados que ayuden al presiden- 
■ te de la Cámara, porque, ein esa ayu ia, el preai
' dente está deetituíilo y desde luego afirmo que 
i todas mis ideas están perfectamente representa

das en el Be ñor Montero Ríos.
I Con esta unidad y disciplina prevalecer* la 
i democracia^ para que ella y la libertad sean 
j nuestra bandera.
. El marquée de la Vega de Armijo propone que 

ee termine el acto con u» ¡Viva el Reyl
El «buffet».

' El subsecretario de la Presidencia, don Va
; lentín Gayarte, hizo 1o b honores á los aBistentes, 

con exquisita vmabiliiad, obsequiándolos con 
■ un espléndido lunch, eervl io por la casa Lhardy,

Los asistentes.
Diputados presentes.—Ornete, Maestre, Tantee, 

Hernández Jiménez, Gómez Sigura, Rósale». Cá- 
: n vas de; Castillo (D. José), Serrano Garmona, 
; Vleaca (D. Jo»é), Laserna, Caías, Weyler (don 
? Fernando), Marquée de San Marcial, Sánchez Pi- 
i juán, Toda, Beuayae, Canalejas (D. José), Reque- 
i jo, Putg Borona, Picó, Martínez Freso da, Ría, 
i Moret (D. Lorenza), Alonso Castrilio, Garda 
5 Prieto, Atmlñán, Molleda, Agustín, López Paig- 

cerver (D. Joaquín), Teator, Suárez Inclán (don 
Félix y D. Julián) Pérez Oliva, Muñoz (D. Ju
lián), Arroyo, Barón del Sacro Lirio; Francos Ro
dríguez, Pérea del Toro, Maltrana, Arias More
no, Melg.’ res, Navales, Valverde, Zorita, Giral- 
do, Manzano, Casares, Martínez Ruiz, H lcón, 
S'bfs Muniesa, Limón, Duque de Blvona, Du- 
rán, Gallego, López (D. Daniel), Sagasta (D. Ber
nardo), Ga? ía Alonso, Rózptde, Beltrán, Vega 
de Armijo, Ruiz Jiménez, Saint Aubin, Agelet, 
Conde de Romanonee, Font, Arl<8 de Miríada, 
Viltenneva, Mataix, tiaetrón, Flores, Conde de 
Garay, Franco, Ruiz Martínez, Balleeteros, Sen- 
gáriz, Navarrp Ramírez, Cid, López Mora, Mar
qué» de Benicarió, Buetelo, Ga lego Díaz, Alon
so Martínez (D. Dionisio), Moret (D. Segismun
do), Pérez Creepo, BenPez de Lugo, Berrnete 
(D. Tomás y D. Aurelio), Quiroga Ballesteros, 
Sanjtirjo, Arteche, Alverez Mendoza, Calvo de 
León, Aznar, Martínez dei Campo (D. Antonio), 
Perez Aloe, Ói ier, Dolg do, Lameyer, Aleixan- 
dre, Ballesteros, Vil anueva, Oodecido, Izquier
do, Rogor, Valvus, Garifa Bayo, García Prieto 
(D, Alvaro), Urquía, López Puigcerver (D. Vi
cente), Pach« co, Fiscovltch, Doval, Galarza, Ba
rroso, Cabellas, Oendrero, Gómez Acebo, Eirí- 
quez, Alvarado, Pórtela, Rosado, Gómez de la 
Serna, Jove, Pérez Gárcí , Domínguez Alfonso, 
Gabriel, Gayarre (D. Pedro), López Oyarzábal, 
Torree Guerrero, G mica.

Kui eteh, Echegaray (don Manuel), Díaz Bu b- 
tainente, Fernández Blanco (Marqués de Monde- 
jar), Danchelo, Jiménez Baeza, Montero Villegas 
(D, E. y D. A.), Ruiz Valerino, Vincenti, Lamo 
rana, RIv b b , Im Viña, Cortinas, Marqués de Mo- 
rella.

Adheridos.—Marqués de Teverga, De Federico, 
SalaB, Merellee, San Miguel, Lapifia, Escoti», 
Cortijo, Iranzo, Berlang», Roig Bergadá, Garriga, 
Pone Herivich, Iiurlga, Gtrijo, Merino, Aura Bo- 
ronat Navarrorreverter y Velahunde.

Senadores presentes.—Gcnzekz Blanco, Marti
nes Marina, Sabater, Gaeca, Antequers, Marqué» 
de Guadalerzps, Maneí, Rosal, Torrequira, Ruis 
Martínez, Salmerón Amat, Pelegrín, Luengo, Gó
mez Ramo, Lóp.-z Muñoz, Rivera ürtiaga, Díaz 
A’varaz, Rodrigues Beraza, Eguilior, Echagaray, 
González de la Peña, Herrero, Gallego Días, 
Alonso Martínez, Pérez (D. P.), Palomo, Jorre, 
Echevarría, Martín Ztvala, Ariae de Miranda, 
Garzón, L«ra, Sánchez Arjcna, Pardo Balmonte. 
González Trevllla, Girneno de Lerma, Ca apoma* 
nes, C»haleje» (D. Luis), Rodrlgáñes, Mellado, 
Berasfe (D. Tomá»), Marqués de Relnosa, Mar
qués de Riostra, Roure, Ruilópez, Santa María 
de Paredes, Soleona, Trujillo, Portaondo.

Vázquez de Zafra, Grlmalde, Castañeda, Loi- 
gorri. Martines del Campo, Marqué» de Lauren- 
cint, Capdepón, Baselga, Ochando, Moral, Barón 
de Lntorre, Fernán des Caro, Gómez Laeerna, 
García Molina», Maestre, Aznar, Peralbo, Gime- 
no, Marqués del Prado, Gullón D. (P. y D. E.), 
Aguilera, Santón, Duque de Beragua, Olantor, 
Cañete. Calleja, Castro, Moren, Ruis, Ranero.

Hervneo, Retortilio (D A.), Dávila, Portaondo, 
Vázquez do Zafra, Ruiz de Velaico, Agelet, Bo- 
net, Calvetón, Aznar, Rudas, O’Donnell, Luce 
de Tena, Serrano Eatigati, Gallardo, San Miguel, 
Labastlda, Martines, y Salvador (D Amóe).

Adheridos.—Lapeña, Duque de Lerma, Colla
do, Gomas, Cort, Domínguez Gil, Gallardo, Hl- 
dal«o, Marlateny, Mendinneta, Neira, Prieto, Ya- 
güe, Ruiz de la Torre, flan Martin, Secano. Sáins, 
Jalón, Santa marine, Trápala, Trujillo y Colie,

Notas de Palacio
8. M. el Rey salió ayer mañana á caballo, pe

cando por la Casa de Campo, en unión de los 
«yódente» de guasdia.

Regrosó 8. M. á Palacio á las doce, y termina
da la presentación de .iredencialee del nuevo mi- 
niatro de Suecia, salió en el automóvil de 85 ca- 
callos, acompasado del infante don Carlos, diri ■ 
giéndoie á los montes del Pardo, para paear la 
tarde dedicada á la easa.

M.C.D. 2022
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DIARIO OEIGTAL
Estado 31 ayer General

Residencia.—Fijando en Madrid la del te
niente general D. Julián González Parrado.^

Artillería
Destinos.—Ki teniente coronel D. Fernan

do Coello al Museo de Artillería.
Oficinas militares

Licencias.—La de dos meses al egeribiente 
de eegunda D. Tomás Saurano y la de veinte 
días al de igual empleo D. Silverlo San José, 

Reemplazo.—Por enfermo al del mismo em
pleo D. Antonio Durán,

Carabineros
Ascensos—M empleo superior inmediato al 

teniente coronel I). Antonio Rovira; al co
mandante D. Antonio Gascón; al capitán don 
Joaquín Ramos; á los primeros tenientes don 
Francisco Lamparero y D. Maximino Fernán
dez- á los segundo* tenientes D. José Rodrí
guez, D. Matías Cuello, D. Miguel Riutort, 
D. Eduardo de Torres, D. Fernando de Tere
sa, D. Didio Morales y D. Daniel González.

Ingresos en el Cuerpo. —Los segundos tenien
tes de infantería de escala de reserva D. Enri
que Castro, D Ismael Somoza, D. Félix Clau
dio, D. Nicolás Martínez, D. José Rallo, don 
Ricardo García, D. Adolfo Romero, D. Fran
cisco García, D. Francisco Igualada, v de in
genieros D. Francisco Paula y D. Pedro Mo-

La Cámara de Comercio
En el Balón de sesiones de la Cámara de Co ■ 

mercio se reunieron ayer tarde, á las tres, loe 
Blndicos de todos loe gremioB de Madrid, para 
tratar de la Gran Vía y de la expropiación que, 
eon motivo de dicha obra, eufrirán unos 600 ó 
700 indUBtrialee. .

El presidente de la Sociedad de Induetrialee, 
que presidirá la reunión, trató de- loe trabajos 
realizados pira lograr que eean indemnizados di
chos industriales, y todea loe asistentes firmaren 
una instancia dirigida al ministro, para que sea 
atendida la eolicitud presentada en el ministerio 
de Fomentó, en la que se pide Bea renova i a la 
Real orden de 1895, que es, precisamente, la que 
se refiere al asunto.

Momentos después de comenzada la sesión sa 
presentó el presidente de la Cámara de Comej. 
•io v diputado electo por Madrid, señor Maltra- 
na, quien manifestó hallarse en un todo confor
me con las pretensiones de loe gremios, prome
tiendo llevar e»e asunto á las Cortes.

• ** *
El señor Maltrana hizo presente á los allí re

unidos que la Cámara de Comercio deseaba 
sue todos loe gremios tomaran parte en los fes- 
tejotf que se preparan para recibir á los comer
ciantes franceses que vendrán con motivo de la 
visita de Loubet.

El presidente de la Cámara de Comercio ma 
nifestó que la cuota mínima pera contribuir á la 
referida suscripción era ds 250 pesetas.

INSTRUCCION PUBLICA
Por el rectorado de Valencia se ha hecho la 

eiguiente propuesta para las escuelas que han 
de proveerse por concurso de ascenso, á p*ber:

para la elemental de Valencia, con 2.UUU 
pesetas de haber anual, á D. Marcos Pérex 
Rubio, maestro-de Santiago.

Para las elementales de Ixjrca y Bentma- 
met, con 1.650 fletas, á D. Julio Coig Com- 
pagni y D. Alberto García Muñoz, maeetros 
de Alceda y Villanueva de la Serena.,

Para las superiores de Alcira y Cieza, con 
1.650 pesetas, á D. Gaspar Mira Pico .que lo 
es de Cocentaynn, y D. Manuel Martín Gar- 
rfe de Arrovo del Puerco.

Para las elementales de Cullera, Villanue- 
Vil del Grao, Villena y Murcia (anxiltonae), 
con 1.375 pes tas, á D. Sabino Ortíz de Zárate, 
que lo es de Durango; D. Blas Barrios Gaste, 
llanos, de Benavente; D. Francisco Martín 
Cuéllar, de Bollullos del Condado, y D. Diego 

. Rus Muro, de Criptana:
Y para la de 1.100 rosetas, de Arohena, á 

D. Segundo García Orrea; para la de Gijona, 
á D Jaime Barceló Baldó; nara Fuente-laHi
guera, D. Antonio Ten Colas; para. Cana e, don 
Tomás Salvador Centelles; para Caudete. don 
Felipe Muñoz Mesado; para Ayora, D. Isidro 
Brió Arañó; para Uxerae, D. Pascual Aguilar 
Babiera; para Beniajan, D. Juan BauAata. 
Luch Más; para Alhama, D. Lorenzo ^cnche 
Guillén; para Montealegre, D. Juan Bautista

Pitó Armengón; para Arjona, D. Juan Anto
nio Gómez Hernández; para Monforte, don 
Ramón Cambra Lanas; para Pinoso, D. Ma
nuel López Langa; para Tarazón», D. Antonio 
Gerada Ferrie; para Bonillo, D., Vicente Lo
renzo Bue%; para Játiva, D. J j BÓ Royo Galin- 
do; para Peñas de San Pedro, D. José María 
Escobar Portillo; para Nerpio, D. Luciano 
Raiz Huertas, y para la auxiliaría de Caste
llón de la Plana, A D. Francisco Victoria Lu
cía.

TRIBUNALES
Monomanía de Robo

En el banquillo de la e«cción 3.a de la Audien
cia ee erntó ayer un individuo que aa había pro
puesto desbslijar una casa del pueblo de Turre- 
jón de Veiaeco, donde vivía,

Un día se llevó unas palomas, otro varias pren
das de ropa, y, por último, en otra ¡ocasión, fué 
sorprendido cuando despacs di facturar la puer 
ta del corral Be-di^ponía á cargar con todo io que 
pudiera.

El fiscal pidió se Impusieran al ^procesado 125 
pesetas de multa y la indemnización correspon
diente.

El letrado defenaor don Bonoso de Ibreas, re
dactor de Tribunales de El Día, sostuvo que su 
dsfendido sólo debía abonar en concepto de indemni
zación dos céntimos de peseta que ues en lo que fué 
tasada la fractura de ia puerta.

Y.o, en el puesto del señor Ibreoe, le hubiera 
perdonado los dos céntimos.

Probable ea que el Tribunal de Derecho no 
opine lo teísmo y castigue cuma se merezca al 
procesado.

- ¡Indefensos!
Sí, queridos lectores, aunque parezca, como en 

efecto le es, raro el caso, ayer en la sección se
gunda de la Audiencia dos procesados por robo 
se encontrar m Indefensos.

Sue respectivos letrados se conformaron con 
la petición fiscal (¡I)

El caso ha sido muy coméntalo en las Sale- 
sas.

En el Supremo defendió ayer un" recurso de 
p„ca importancia nuestro compañero en la pren-
aa D. Santiago Alimón.

BUFETE.

EL REY Á ALEMANIA
Ya eetán ultimándose los preparativos para el 

Viaje que Don Alfonso XIII ha de realizar á Ale
mania.

Dicho viaje tendrá lugar en el próximo mee de 
Noviembre, en la eiguiente forma;

El Rey saldrá de Madrid el día 3 por la ma
ñana.

Llegará á Berlín el día 6 por la tarde, en un 
tren especial que le esperará en la frontera ale
mana. ,

Permanecerá Don Alfonso.en Alemania cuatro 
ó cinco días, siendo probable que marche luego 
á Munich. .

Los festejos que en honor de nuestro Rey ae 
celebrarán en Alemania no están acordados; 
cuando lo estén, daremos cuenta de ello á nues
tros lectores. .

Acompañ -rán á Don Alfonso en su viaje el 
ministro de Estado, en representación del Go
bierno español, y el jefe del gabinete diplomáti
co, D. José Pifia.

No se sabe si desde Alemania irá el Monarca 
á Viena, ó el este viaje se efectuará por separado 
á primeros del año próximo.

información de la “GACETA,,
. Rk l e s  ó h d e r e s .—Una del elalsterio de Hacienda 
nombrando á don Adolfo Fernández Cnñat para el 
caigo de inzpector especial de la renta de alaohol en 
Íes partidos de Reos, Montblansh y otros.

—Otr» del ministerio de Ja Gobernación (qne en 
otro lagar reptodndmoe) dictando roglti para el me
jor «umplimiento del Real decreto de 5 de¡ eorrhnte 
creando el servicio de P > ieía de Seguridad para Har- 
eeiona.

—Dos del ministerio de Instracclóu pública dispo. 
niendo que se anuncien á concurso de ascenso las pie. 
«as de Profesereif numerarios, vacantes en varias Es
cuelas normales.

__Otra del mismo ministerio disponiendo que en la 
primera quincena del próximo Novitmbie puedan ma- 
tricalarse para los exámenes subsiguientes los alumnos 
oficiales á quienes falte una ó dos asignaturas para ter 
minar ¡a carrera.

—Tres del ministerio de Obras públibai denegando 
la condouación de multas impuestas á las Compañías 
de ferrocarriles del Norte y del Snr.

_ Otra del mismo ministerio disponiendo la Inser
ción en la Gaceta de la relación de loo servicios pres
tados por la Guardia civil en ia custodie de la riqueza 
forestal durante el ires de Julio último.

_ Una del ministerio de Fomento ampliaBdo e! cré
dito concedido para la instalación de an» oficina de

le Región agronómica de Caitilla la Neeva en la Ei- 
ceel* espedei de Ingsnlttoe egeóeomot.

_ Otra del mbmo miatiterlo analsado eaentae au- 
torltadones se habieraa concedido á lea ingeniero* je
fe* de loe diitritoe mineros para nombrar pereonal 
aaxlüar.

El nueva ministro da Suecia y Noruega
Ayer tarde, á les dos y media, y con el cere 

monial de costumbre, presentó sus cartas creden
ciales el nuevo ministro plenipotenciario de Sue
cia y Noruega en España, señor Sager.

El nuevo representante fué conducido al reglo 
Alcázar, dead‘: su hotel de la calle de Zurbano, 
en un coche de media gala, acompañado del prl 
mer introductor de embajador, señor conde de 
Pie do Concha.

A la recepción, que se verificó en la antecáma 
ra regB, asistieron lot jefes sepertores de Pala
cio y el grande de España de servicio, señor viz
conde de la Vega, y el ministro de Estido.

Terminada la ceremonia, que fue brevísima, 
el Rey conversó afablemente con el nuevo diplo- 
mátlco, el cu» i cumplimentó en sus habitaciones 
á 8. M. la Reina y á a infanta Teresa, que esta
ban acompañadas de la camarera y dama de guar
dia, condesa de Inestrillas.

BODA DE LA INFANTA MARIA TERESA
Los rumores que desde primeros de Agosto 

último venían circulando acerca de la boda de la 
infanta María lertsa con en primo el príncipe 
don Fernando de Batiera, han tenido completa 
confirmación.

Dentro de ocho ó diez, días se anunciará ofi
cialmente el matrimonio; no haciéndose el día 
del santo de la infanta, porqua la fecha del día 
17 de Octubre es d muy tristes recuerdos para 
la rea familia: dicho día se cumple el primer 
aniversario de la muerte de la infortunada prin
cesa de Asturias.

Todas i*s Boiicias hacen suponer qua el pró
ximo día 20 se participará el matrimonio al Go
bierno y á las Cámaras.

El principa de Baviera permanecerá aún en 
esta corte varios días, por lo menos hasta que 
venga el presidente de la República francesa, 
Mr. Loubet.

Mañana, jueves, de nueve á once de la misma, 
se curará gratis á loa pobres en el estableci
miento de Agües oxigenadas del Retiro la ciáti 
ca y reumatismo articular agu io y crónico con 
las inyecciones de suero gaseoso oxigenado.

Ha regresado * esta corte el exministro de 
Marina señor Cobián con su distinguida familia.

Desde mañana quedará nuevamente abierta 
al público, de diez á doce de la mañan i, la con
sulta gratuita de, enfermedades nerviosas que 
en el Hospital provincial dirige , el doctor Pérez 
Valdés.

En la Asociación para la Enseñanza de la Mu ■ 
jer ae'ha prorrogado la matrícula hasta el 20 del 
actual, pudiando aú» hacerse inscripciones en 
las escuelas primarias, preparatoria, de 83gunda 
enseñanza. Institutrices, comercio y clines espe
ciales de taquigrafía, sombreros, música, fran
cés, inglés, labores, caligrafía, dibujo, pintura, 
mecanografía y floree. .

Las horas de inscripción son de diez á doce 
todos los días no festivos, en la secretaría, San 
Mateo, 15.

El Centro del. Ejército y de la Armada cele
brará junta general ordinaria esta tarde, á las 
seis, para dar lectura de las cuentas del mes an
terior.

—----- .
Se ha dispuesto que el inspector de minas don 

Jerónimo ibrael gire una visita de inspección á 
loe dietritos de Cor uña, Orense. Oviedo, León, 
Falencia, Salamanca y Santander, y el de iausl 
clase don Miguel Zabhleta á los de Gu-dalajara, 
Logroño, Guipúzcoa y Vizcaya.

Han empezado los trabajos de instalación de 
la Exposición fotográflci que se verificará en la 
rotonda del ministerio de Fomento. *

La Dlput-ción provincial se propone contri- 
huir al mejor resultado del certamen, come lo 
hacen los minister oe de Instrucción y Fomento.

Nuestro querido compañero de redacción don 
Valentín Merino Gómez ha contraído matrimo
nio can la bella y distinguida señorita doña Con
cepción García y Fernández,

Fueron padrinos la hermana mayor de la no •• 
vU y el capitán ayudante de Seguridad don José 
Sánchea C 'Btilli, y ctuaron de testigos don An 
tonlo Araguas, capitán delegado daí distrito de 
La Latina, y don José Navarro, tenitnte de Se 
guridad.

Deseamos]* los recien casados una eterna luna 
de miel,

Los Jardines del Parque.
Le comisión municipal de Espectáculos ha di

rigido un informa al alcalde presidente, propo 
Hiendo la rescisión del contrato con el actu1': 
arrendatario.

Dicho informe ha pasado á conocimiento oe 
be letrados consi-toriaies para que dictaminen 
sobre el asunto.

La comisión se ocupa actualmente en redactar 
un nuevo pliego de condiciones, para que, cono- 
cién iolo con tiempo el núhlioo, puedan presen
tarse propoRÍcianea aceptables por empresarios 
serios y formales que estudien bien el negocio y 
cumplan lealmente lo que ofrezcan

Sucesos
Calda desgra dada.

Ayer ocurrió en la calle de Lavapiés una sen
sible desgracia.

En^ontráhae1 asomada á una ventana d i piso 
cuarto de la casa núm. 23 de la citada calle la 
niña de trece años Angela Manzano, cuan do al 
incorporarse demasiado sobre el antepecho tuvo 
la desgrteia de perder el equilibrio y caer al
PaEl°cU0rpo de la infeliz criatura chocó con una 
clara oya de cristales, rompiendo éstos y que
dando tendida sobre la arma lura.

En la Casa de Socorro del distrito ae asistió á 
la citada nifi», que se ocasionó gravee lesiones y 
una fuerte conmoción cerebral, siendo después 
trasladada en grave estado al Hospital.

Envenenadora de gallinas.
La inquilina de la casa núm. 7 de la calle de 

Dsña Urraca, llamada Paz Sainz López, denun
ció en U Delegación da la Latina á eu vecina Ni- 

-colaea Oaetrillo. porque ésta le había envenena
do varias gallinas que habían entrado en el co^ 
rral de la primera, comiéndose el trigo que en 
uu arca tenía guardado. Riña

En la calle de la Sierpe riñeron ayer Eustaquio 
García y Mariano Moreno.

El primero resultó herido en la cabeza de un 
estacazo que le propinó su enemigo.

En la Caes de Socorro del distrito de la Latina 
se asistió »l lesionado.

El agresor fué detenido.

Cosas de fuera
Inglaterra

Al Morning Post telegrafían desde Washing
ton que el embajador de Francia informó al 
Gobierno de los Es: ados Unidos de su resolu
ción de obtener satisfacción de Venezuela, 
pero sometiendo el asunto á la consideración 
de los Estados Unidos.

Rusia
Noticias recibidas por teléfono desde Mos

cou señalan violencias y brutalidades cometi
das por la policía y las tropas al reprimir los 
últimos disturbios.

Las mi-mas mujeres fueron víctimas de 
malos tratos por parte de los soldados. ,

Estos causaron daños de gran importancia 
en las casas particulares.

La mayoría de los faroles, bancos y escapa
rates han quedado rotos en las plazas y calles 
por donde pasaron lis manifestantes.

De ambos ladoi ha habido numerosos heri
dos, quedbudo muerto un soldado y un capi
tán agonizando. ,

Una colisión se produjo ayer tarde entre los 
huelguistas y la pol cía, resultando varios he
ridos. .

Las noticias oficiales dicen que ningún su
ceso grave se ha producido en Moscou. , ,

Sin embargo, los periódicos han recibido 
avisos telefónicos, participándoles que una 
gran reyerta, se ha originado frente á la casa 
del gobernador general.

Los cosacos hicieron dos descargas, matan
do á quince personas, entro ellas á dos poli
cías é hiriendo á otras muchas.

A con8ecupncia de haberse apeado los cosa
cos, sus caballos se espantaron, atropellando á 
numerosos individuos. .

Por la noche un grupo de obreros que reco
rrían las calles con banderas rojas, saquearon 
varias tiendas y almacenes de armeros y pa
naderos.

La policía consiguió disolverlos, resultando 
de la colisión numerosos heridos. ,

Varias bombas han sido lanzadas simultá
neamente en diferentes sitios de Tifiis.

Una hizo explosión cerca del palacio del

Teniente Imperial, matando á un ooeaco * hi
riendo á once.

Otras cuatro estallaron cerca de un cuartel, 
hiriendo á tres cosacos.

Un Georgio ha sido muerto de un escope
tazo.

Se ha detenido á numerosos individuos, de 
quienes se sospecha sean los autores de dichoe 
atentados.

Buenos Aires.
La huelga general anunciada el sábado por 

los Comités de la federación obrera, fracasó.
Reina tranquilidad. A petar de la huelga 

del puerto, numerosos vaporee hacen su servi
cio.

ESPE^TA^HLdS

Deseando la empresa da este teatro dar varie
dad al cartel, correspondiendo de este modo al 
constante favor del numeroso público que todas 
las noches acude á presenciar las representacio
nes, ha dispuesto poner en escena hoy miérco
les el melodrama de gran espectáculo Loe dos pi- 
lletes.

.» een**. .

Correspondencia particular
—♦—

F. U. C.—Vigo.—A primeros de año hacia 
el 215.

A. M.—San Sebastián.—Conforme liquida
ción, recibido abonaré. '

a . B.—Murcia.— Conforme cheque, abona
da suscripción de A. T. B., fin Diciembre.

E. B. — Guadalajara. — Conforme liquida
ción,

FUNCIONES PARA H0V

Comedia A lae 9. — La loca de la 
caea.

/ nm A i®9 8 113. — Modas. — La zizafia 
LUr U (Bección doble).—El amor que pasa 
(sección doble).

A nnln lae 8 ll2 —El-pufiao de rosae.— 
npUiU El perro chico,—El alma del pue
blo.—La reja de la Dolores.

Zftyyiipln A lae-8 li2. — I» dlvlBB,— 
Ui ¿.UtilU. Bohemios. — El gaitero. — 

Ideícas.

A 1&a 8 112.—La corría de toros. 
UUlillUU —|Hulel y La rsina del couplet 
(en una sección,)—Las granadinas.—El arte 
de ser bonita.

MnirFín A las 8 Ijí.—Los granujas.ar 
iii U/ Lili ¿y fon lo.—El caballo de batalle.
—Marina.

Pnce A lai19* —1,08 do8 pllIetea ^re"
Rí^mPíl aran compañía internacional.— 
ri'ilIltlU Hermanee Lewandowskl, made- 
moiselle Juanita, Mlle. MIc Ij ís ; Mise. Btafford 
Ginn Gigll; las coupletlstzs Criolla, Lázaro, 
Noguée y lae aplaudidas obras LaOnchunda y 
Muestras de verano. .

ü ctualidades l í
tragadora De sables, Mise. Noorlch. — Las 
coupletiBtas Pura Martin!, Juanita Corrales 
y Thylde.—Lt s bellíiimas bailarinas Carmen 
Díaz, Carito OH varee, Luisa Rubí, La Negri- 
t?. y Le Violeta.

Palacio de proyecciones Ss; 
núm 1 5).—Todos los dias de 6 á 12 —Siem» 
pra lu8 mayores novedades en cuadros,—En 
todas las serles grandes novedades. ;

In-Fnnoin Calle de Sagasta, 22 y'24 —To- 
. I Iij GílUIU. ¿og ioa domingos y días festi

vos bonitas funciones y bailes por la pareja 
<Lso Sevillanitoe», desde las cuatro de la 
tarde.

EL NACIONAL, Campomanes, 4.
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un brinco la pone sobre las ancas de su 
caballo á orcajadas como un hombre, y 
la manda, que se tenga fuertemente y le 
eche los brazos por las espaldas, de mo
do que los cruce en el pecho porque no 
caiga, á causa de que no estaba la seño
ra Melisendra acostumbrada.á semejan
tes caballerías. ,

Veis también cómo los relinchos del 
caballo dan señales que va contento con 
la valiente y hermosa carga que lleva con 
su señor y su señora.

Veis cómo vuelven las esoaldas y salen 
de la ciudad, y alegres y regocijados to
man de París la vía.

Vais en paz, ¡oh par sin par de verda
deros amantes; lleguéis á salvamento á 
vuestra deseada patria sin que la fortuna 
ponga estorbo en vuestro felice viaje; los 
ojos de vuestros amigos y parientes os 
vean gozar en paz tranquila los días (que 
los de Néstor sean que os quedan de vida 

Aquí alzó otra vez la voz maese Pedro 
y dijo:

Llaneza, muchacho, no te encumbres, 
que toda afectación e6 mala.

No respondió nada el intérprete, antes 
prosiguió diciendo:

* No faltaron algunos ociosos oios, que 
lo suelen ver todo, que no viesen la baja
da y la subida de Melisendra, de, quien
"^djeion ntlitia el ny J^aisilio; el ct»
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mandó tocar al arma; y miren con qué 
priesa, que ya la ciudad se hunde con el 
son de las campanas, que en todas las 
orres de las mezquitas suenan.e

Eso no, dijo á esta sazón don Quijote; 
en esto de las campanas anda muy im
propio rnaese Pedro, por entre moros no 
se usan campanas, sino atabales, y un 
género de dulzainas que parecen nues
tras chirimías: y esto de sonar campa
nas en San sueña, sin duda es un gra :i
disparate. ,

Lo cual oido por maese Pedro, cesó de 
tecar y dijo: .
• No míre vuesa merced en niñerías, se
ñor dob Quijote, ni quiera llevar las co
sas tan por el cabo, que no se le halle.

¿No se presentan por ahí casi de "ordi
nario mil comedias llenas de mil impro
piedades y disparates, y con todo eso co
rren felicísimámente su carrera, y se es
cuchan, no solo con aplauso, sino con 
admiración y todo?

Prosigue muchacho, y deja decir, que 
como yo llene mi talego, siquiera repre
sente más impropiedades que tiene áto
mos el sol. .. •

Así es la verdad, replicó don Quijote, y 
el muchacho dijo: • ,

Miren cuánta y cuán lucida caballería 
sale de la ciudad en seguimiento de los 
dos católicos amantes: cuántas trompe-
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En resolución, viva la andante caballe
ría, sobre cuantas cosas hoy viven en la 
tierra.
■Viva enhorabuena, dijo á esta sazón 

con voz enfermiza, maese Pedro, y mue
ra yo, pues soy tan desdichado, que pue
do decir con el rey don Rodrigo:

Ayer fui señor de España, 
y hoy ao tengo una almena 
que pueda de ür que. es mía.

No ha media hora; ni au i un mediano 
momento, que me vi señor de reyes y de 
emperadores, llenas mis caballerizas y 
mis cofres y sacos de infinitos caballos y 
de innumerables galas, y ahora me veo 
desolado y abatido, pobre y mendigo, y 
sobre todo, sin mi mono, que á fe que 
primero que le vuelva á mi. poder, me 
han de sudar los dientes; y todo por la fu
ria mal considerada deste cabollero, de 
quien se dice que ampara pupilos, y en
dereza tuertos, y hace otras obras cari
tativas; y en mí solo ha venido á faltar 
su intención generosa, que sean benditos 
y alabados los cielos allá donde tienen 
más levantados los aaien os.

Ea fin, el caballero de la Trisfe Figura^ 
había de ser aquel que había de desfigu
rar las mías.

Enternecióse Soucho Pai za con las ra
zones de maese Pedro, dijo:

No llores, maese Pedro, ni te lamentes
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despechado á don Gaiteros, el cual ya 
en como arroja impaciente de la cólera 

lejos de sí el tablero y las tablas, y pide 
apriesa sus armas, y á don Roldán su 
primo pide prestada su espada Durinda- 
na, y como don Roldán no se la quiere 
prestar, ofreciéndole su co ipañía en la 
difícil en presa en que se pone; pero el 
valeroso enojado no la quiere aceptar; 
antes dice que él solo es bastante para 
sacar á su esposa, si bien estuviese me
tida en el más hondo centro de la tierra, 
y con esto se entra á armar para poner
se luego en camino.

Vuelvan vuesas mercedes los ojos á 
aquella torre que allí parece, que se pre
supone que es una de las torres del al
cázar de Zaragoza, que ahora llaman la 
Aljafería, y aquella dama que en el bal
cón pafece vestida á lo moro es la sin par 
Melisendra, que desde allí muchas veces 
se ponía á mirar el camino de Francia, y 
puesta la imaginación en París y en su 
esposo, se consolaba en su cautiverio.

Miren también un nuevo caso que aho
ra sucede, quizá no visto jamás.

¿No ven aquel moro que callandico y 
pasito á paso, puesto el dedo en la boca, 
se llega por las espaldas de Melisen
dra? . .

Pues miren cómo la da un beso en mi
tad de los labios, y la priesa que ella se

M.C.D. 2022
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Compañía anónima de Placencia de las Armas

□

Sucnrsal de la Vickers, Sena £ Matia, Lid, da Londras 
FÁBRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA) tí

9¡d

En esta fábrica se construyen cationes, ametralladoras, 
n antajes, municiones, etc., de los sistemas que son propiedad 
de la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 
con farle, asi como, mediante convenio especia!, los carros de 
sistema Thornycroft tan generalizados en Europa para ¿er- 
víc  os militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como 
reparación de máquinas, automóviles! etc. '

Para informes pueden dirigirse á la -

DISPONIBLE

i

i

Dirección gerencia: Montalbán, 3, Madrid — . - - . i
ó Á LA FÁBRICA .

Placencia de las Armas (Guipúzcoa)

- lineo Nt HUpinat
Trece Tiajeg anualee, laliendo i* Barcelona cada cuatro ■¿hados, é 

*n: 7 Enere. 4 Eebrero, 4 Mareo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio, 2 .
Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 di
ciembre; oirueiamente para Génota, Port-Saidi Suez, Uolombo, Singa- 
pore y Manila, sirviendo por trasbordo loa puertos de la coata oriental 
de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Cuba y Mijieo

Tpasatlántica

d is i’o n h il i :

¿jeervicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 
el 20 y de Coruña el 21 de caea mesl directamente para Rabana y Ve- 
racruz. Admite pasaje para Costaiirme y Pacífico con trasbordo en Ha- 
®ana vapor de la línea de Venezuela-Golesabia. Gombinaciones para 
el litoral de Guba, é Isla de Santo Domingo.

Linea de New-York, Cuba y Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 

Gádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Ve- 
raerpz. Gombinacionos para distintos puntos de los Estados Unidos y 
litorales de Guba. También se admite pasaje para Puarte Plata, con 
rasberdo en Habana. *

Linea de Venezueia-Coiombia
Servicio mensual salisndo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y «le 

Gádiz el 15 de t«u* mes, directamente para Las Palmas, yanta Gruz de 
Tenerife, Santa Gruz de la Palma, Puerto Bico, Habana, Puerto Limón, 
Golón de dond salen los vaporee el 12 ds cada mes para Sabsnills., Gu- 
ra9ao, Puerto Gabello, x<a Guayro, etc. Se admite pasaje y carga para 
Veracruz, trasbordo en Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana
má con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Gombina- 
ción para el litoral de Guba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puer
to Tlata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana También carga para Ma- 
racaibo, Garúpano, Go t o  y Gumaná con trasbordo ea Pueite Gabello y 
para Tiinidad eon trasbordo en Guradao.

Linea de Bueno» Airee
Servicie mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el á y de 

Cádiz el 7 do cada mes, directamente para Santa Crus de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aire. ■ •

Linea de Canaria»
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de 

Alicante el 19, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Tán
ger, tasablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Teneriío y 
Santa Cruz de la Taina, con retorno á SartaCrnz de Tenerife, para 
emprender el viaje de regreeo haciendo las escalas délas Palto b r , Cá
diz. Alicante, "Valencia y Barcelona

Linea de Fernando Póo
Servido bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y do Cádiz 

•1 1,0 y así sucesivamente cada dos meses para Temando Póo, con es
cala en Casa Blanca, Magaznn y otros puertos de la Cesta occidental de 
Arnica y Golfo de Guinea.

® ) DON QUIJOTE DE LA MAMCHA 1138 
da á escupir y á limpiárselos con la blan
ca manga de su camisa, y cómo ge la
menta y se arranca de pesar sus hermo
sos cabellos, como si e.los tuvieran la 
culpa del malefleio.

Miren también cómo aquel grave mo
ro que está en aquellos corredores es el 
rey Marsillo de Sansuena, el cual por ha
ber visto la insolencia del moro, puesto 
que era un pariente y gran privado suyo, 
le mandó prender, y le dieran doscientos 
azotes, llevándole por las calles acos
tumbradas- de la ciudad con chilladores 
delante y envaramiento detrás; y véis 
aquí donde salen á ejecutar la sentencia, 
aun bien apenas no habiendo sido puesta 
en ejecución la culpa, porque entre mo
ros no hay traslado á la pane, ni aprue
ba y estése, como entre nosotros.

Niño, niño, dijo con voz altan esta sa
zón don Quijote, seguid vuestra historia 
línea recta, y no os metáis en las curvas 
ó transversales, que para sacar una ver
dad en limpio, menester son muchas 
pruebas y reprueb s.

• También le dijo maese Pedro desde 
adentro.

Muchacho, no te metas en dibujos, si
no haz lo que el señor te m; nda, que se
rá lo más acertado: sigue tu canto hano 
y no te melasen contrapuntos, que se 
suelen quebrar de sotiles.
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re, ¡pecador de mí! que me destruye y 
echa á perder toda mi hacienda.

Mas no por eso dejaba de menudear 
don Quijote cuchilladas, mandobles," ta
jos reveses como llovidos.
- Finalmente, en menos de dos credos 
dio con todo el retablo en el sue'o, hechas 
pedazos y desmenuzadas todas sus jar
cias y flguras: el rey Marsilio mal herido, 
y el emperador Cario magno partida la 
corona y la cabeza en dos partes.

Alborotóse el sena lo de los oyentes, hu
yóse el mono por los tejados déla venta, 
temió el primo, acobardóse el paje, y 
hasta el. mismo Sancho Panza tuvo pavor 
grandísimo; porque como él juró des
pués de pasada la borrasca, jamás había 
visto á su señor con tan desatinada có
lera.

Hecho, pues, el general destrozo del 
retabla, sosegóse un poco don Quijote y 
dijo: -

Quisiera yo tener aquí delante de este 
punto tolos aquellos que no creen ni 
quieren creer de cuanto provecho sean 
en el mundo los caballeros andantes: mi
ren, si no me hallara yo aquí presente, 
qué fuera del buen don Gaiferos y de la 
hermosa Melisendra; á buen segura que 
esta íuera la hora que los hubieran al
canzado estos canes, y les hubieran he
cho algún desaguisado.
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tas que suenan, cuántas dulzainas que 
tocan, y cuántos atabales y atambores 
que aesumban: témome que los han de 
alcanzar, y los han de volver atados á la 
cola de su mismo caballo; que sería un 
horrendo espectáculo.

Viendo y oyendo, pues, tanta morisma 
y tanto estruendo don Quijote, parecióle- 
ser bien dar ayuda á los que huían, y le
vantándose en pie, en voz alta dijo:

No consentiré yo que en mis días y en 
mi presencia se le haga superchería á tan 
famoso caballero y á tan atrevido enamo

. rado como don Gaiferos: deteneos, mal 
nacida canalla, no le sigáis ni persigáis, 
si no, conmigo sois en batalla; y diciendo 
y haciendo, desenvainó la espada, y de 
un brinco se puso junto al retablo, y con 
acelerada y nunca vLta furia, comenzó 
á tlover cuchilladas sobra la titetera mo
risma, derribando á unos, descabezando 
á otros, estropeando á éste, destrozando 
aquél, y entre otros muchos, tiró un al
tiva ó tal, que si maese Pedro no se aba
ja, se encoje y agazapa, le cercenara la 
cabeza con más facilidad que si fuera he
cha de masa de mazapán.

Daba voces maese Pedro, diciendo:
Deténgase vuesa merced, señor don 

Quijote; y advierta que estos que derri
ba, destroza y mata no son verdaderos 
moros, sino unas flgurülaa de pasta; mi
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Ya lo haré así, respondó el muehacho, 
y. prosiguió diciendo:

Esta, figura qué aquí parece á caballo, 
cubierta con una capa gascona, es la mes- 
ma de don Gaiferos, á quien su esposa 
esperaba, y ya vengado del atrevimiento 
del enamoradlo moro, con mejor y más . 
sosegado semblante se ha puesto á ios 
miradores de la torre, y habla con su es
poso, creyendo que es algún pasagero, 
con quien pasó todas aquellas razones y 
coloquios de aquel romance que dice:

Caballero, si á Francia ides, 
por Gaiteros preguntad.

Las cuales no digo yo ahora, porque 
de la prolijidad se suele eqsend arel fas 
lidio: basta ver cómo don Gaiferos se des
cubre, y que por los ademanes alegres 
que Melisendra hace, se nos da á enten
der que ella le ha conocido, y más ahora 
que vemos que se descuelga del balcón 
para ponerse en los ancas del caballo da 
su esposo.

Mas ¡ay, sin ventura! que se le ha asi- 
• do una punta del faldellín de uno de los 

hierros del balcón, y está pendiente en el 
aire sin poder llegar al suelo.

Pero veis cómo el piadoso cielo socorre 
en las mayores necesidades, pues llega 
don Gaiteros, y sin mirar si se rasgará ó 

/ no el rico faldellín, ase de ella, y mal su 
til gisdo la lace tajar al suelo, y luego d
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